
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

Expte Ref 0039740/2014
VISTO:

Que mediante el expediente de referencia se tramitan las actuaciones referidas al
uso del beneficio de licencia por año sabático del Mgter Miguel A. Haiquel; y

CONSIDERANDO:

Que la comisión designada para evaluar el informe presentado por el Mgter.
Haiquel sugiere aprobar el informe presentado en el que amplió los puntos observados
para formalizar los requisitos establecido por la reglamentación de año sabático.

Lo establecido en el Reglamento del Honorable Consejo Consultivo Nº 1/2017.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016
Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

El acuerdo unánime producido en el seno del H. Cuerpo el día de la fecha.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Aprobar el informe del Mgter Miguel ÁngelHaiquel (Legajo 31378),
presentado enel marco del uso del beneficio de licencia por año sabático.

ARTÍCULO 2: ProtoColizar. Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Superior de la
_

Universidad Nacional de Córdoba — Art. 3 de la Res 725/ 16. Oportunamente archivar.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES
DE JUNIO 0 DOS MIL DIECISIETE“
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RESOLUCIÓN


